
 

 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

      
MEDIO DE CONTROL: EJECUCION DE SENTENCIA  

 
DEMANDANTE: JORGE ELIECER LUQUEZ SOTO 

DEMANDADO: UGPP 

RADICADO: 20001-33-31-003-2016-00413-00 

 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión del parágrafo 2 del artículo 243 del 
CPACA, se concede en el efecto diferido el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por el apoderado de la UGPP, contra el auto proferido 
por este Despacho el día 18 de mayo de 2023, mediante el cual se modificó de 
manera oficiosa la liquidación del crédito.  
 
En firme esta providencia, enviar el expediente electrónico al Tribunal Administrativo 
del Cesar, a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 
en el efecto concedido.  
 
Como quiera que el expediente debe enviarse por medios electrónicos a la oficina 
judicial de esta ciudad, se torna innecesario el trámite establecido en el artículo 324 
del CGP.  
 
2-. En relación con la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación propuesta por la entidad demandada (ítem No. 22 del C04 principal de 

primera instancia), considera el despacho que dicha solicitud NO procede, en la 

medida en que a la fecha los valores abonados por la UGPP no cubren el pago total 

de la obligación de la referencia, atendiendo a la liquidación del crédito que fue 

aprobada mediante providencia de fecha 18 de mayo de 2023.  

3.- Finalmente, en relación con la solicitud de entrega de títulos judiciales 

presentada por la apoderada de la parte ejecutante (ítem No. 25 del C04 principal 

de primera instancia), considera el despacho que dicha solicitud tampoco procede, 

pues una vez revisado el portal web del banco agrario, se verificó que en este asunto 

NO se encuentran constituidos depósitos judiciales. 

RECONOCER personería jurídica al abogado ORLANDO DAVID PACHECO 

CHICA, como apoderado de la entidad demandada, de conformidad y para los 

efectos a que se contrae el poder otorgado a través de Escritura Pública No. 4251 

(ítem No. 7 del C04 principal de primera instancia).  

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028__ 

 
Hoy ________21-07-2023_______Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
 

DEMANDANTE: CARLOS DÍAZ GUTIERREZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-31-005-2016-00428-00 

 

Se procede a resolver sobre la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
La parte ejecutante presentó la liquidación del crédito el día 30 de marzo de 2023, la cual 
estimó en un total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
DIECISEIS MIL OCHENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
($254.116.086,65) correspondiente a capital por la suma de $124.445.385 y por intereses 
la suma de $129.670.701,65, anexando la correspondiente liquidación como soporte.  
 
Posteriormente, este Despacho, luego de correr traslado de la liquidación presentada a la 
entidad ejecutada, mediante auto de fecha 1° de diciembre de 2022 ordenó remitir el 
expediente a la Profesional Universitario Grado 12, contadora adscrita a la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa de Valledupar, para que verifique si la liquidación aportada por 
la parte ejecutante se encuentra ajustada a derecho, frente a lo cual la referida profesional 
procedió a realizar una nueva liquidación. 
 
Al efecto, la liquidación realizada por la Profesional Universitaria Grado 12, recibida en este 
despacho el 13 de diciembre de 2022, en resumen, es la siguiente:   

 

 
 
Como sustento de la misma, expuso lo siguiente:  
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De lo anterior, considera el despacho que la liquidación del crédito aportada por la parte 
demandante y la efectuada por la contadora adscrita a los juzgados administrativos 
coinciden sustancialmente y solo presentan una variación en la liquidación de los intereses 
moratorios, lo cual, atendiendo a que las providencias que contienen el titulo ejecutivo 
quedaron ejecutoriadas en fechas diferentes, aunado a que la cuenta de cobro se presentó 
ante la entidad demandada con posterioridad a los 3 meses de su ejecutoria, considera el 
despacho que lo sustentado por la contadora guarda consonancia con la realidad procesal. 
Por lo tanto, la liquidación efectuada por la profesional debe ser aprobada en los términos 
por ella planteados, debido a que la misma se ajusta a la orden dada en las providencias 
que se ejecutan.  
 
En consecuencia, especificado como está el monto total de la obligación, de acuerdo con 
la liquidación realizada por la Profesional Universitaria grado 12 adscrita a los Juzgados 
Administrativos de Valledupar, el Despacho le impartirá aprobación.  
 
Sumado a lo anterior, se tiene mediante providencia del 11 de mayo de 2023 se aprobaron 
costas y agencias en derecho por un total de $1.160.000 
 
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Modificar de manera oficiosa la liquidación del crédito, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Téngase como crédito actualizado a la fecha 31 de marzo de 2023 la suma de 
CIENTO DIECINUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE PESOS ($119.195.497) por concepto de capital, más CIENTO DOCE 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($112.528.133,83) por concepto de intereses moratorios, 
de acuerdo con la parte motiva de esta providencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028 

 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      

   

MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA- MEDIDA CAUTELAR 
 

DEMANDANTE: CARLOS DÍAZ GUTIERREZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-31-005-2016-00428-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de la parte 
demandante de ordenar el embargo de remanentes que existen o llegaren a existir 
dentro de los procesos allí relacionados, por lo que se DISPONE:  
 

PRIMERO: Decretar medida de embargo y retención que recaerá sobre el crédito 
que se llegare a desembargar de propiedad de la entidad demandada, dinero que 
quede como REMANENTE en los siguientes procesos: 

 Proceso que cursa en el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar bajo radicado 20001333300120130006000 seguido por JOSE 
MILCIADES CASERES URIBE Y OTROS contra el NACION – MINISTERIO 
DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, limitando la misma a la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS ($232.883.630), que 
corresponde a la liquidación del crédito y las costas aprobadas.   

 Proceso que cursa en el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar bajo radicado 20001333300220170030200 seguido 
por NELSON ENRIQUE IZQUIERDO GARCÍA Y OTROS contra el NACION 
– MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, limitando la misma a 
la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS ($232.883.630), 
que corresponde a la liquidación del crédito y las costas aprobadas.   

 Proceso que cursa en el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar bajo radicado 20001333300220160008500 seguido por 
JULIANIS JASITH HERNANDEZ VALVERDE Y OTRTOS contra el NACION 
– MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, limitando la misma a 
la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS ($232.883.630), 
que corresponde a la liquidación del crédito y las costas aprobadas.   

Por secretaría hágase el trámite correspondiente, librando el oficio al Juzgado 
Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar. 

Notifíquese y Cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
(LESIVIDAD) 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
- COLPENSIONES 

DEMANDADO: LUZ MIRYAM HINOJOSA GUTIÉRREZ y la UGPP 
(vinculada) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00160-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 16 

de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE SA ESP 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS  

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00418-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Ahora bien, como quiera que el asunto de la referencia es de puro derecho, las 
partes no solicitaron práctica de pruebas y no hay excepciones previas por resolver, 
el Despacho, con base en el artículo citado, DISPONE: 
 
 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
procede la declaratoria de nulidad de los actos acusados por medio de los cuales la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS le impuso una 
sanción a ELECTRICARIBE SA ESP, por las causales de nulidad invocadas en la 
demanda y que se refieren a la ausencia de interés jurídico o sustracción de materia,  
violación al debido proceso por no conceder el recurso de apelación contenido en 
el artículo 113 de la Ley 142 de 1994 y por violación al artículo 67 del CPACA.  
 
TERCERO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la cual el 
Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Se reconoce personería jurídica al doctor CAMILO JOSÉ CARO MONCAYO como 
apoderado de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en virtud del 
poder aportado y que obra en el numeral 21 del expediente electrónico.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
DEMANDANTE: CARMEN PATRICIA RABELO PABÓN 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00014-00 
 
La señora CARMEN PATRICIA RABELO PABÓN, a través de apoderado judicial, 
presenta solicitud de ejecución de sentencia en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, con el fin de que se libre mandamiento de pago a su favor y en contra 
de dicha entidad, en un total de CIENTO VEINTIÚN MILLONES SIETE MIL 
SETECIENTOS ONCE PESOS ($121.007.711), discriminados de la siguiente 
manera: 
 

 Por la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES CIEN MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS ($79.100.837), por concepto capital, que 
corresponden a la diferencia en el retroactivo pensional después de reliquidar la 
primera mesada pensional desde el mes del 17 de mayo de 2017 hasta el 31 de 
marzo de 2023, es decir, retroactivo debidamente indexado. 

 Igualmente, la suma de los intereses legales consagrados en el artículo 192 del 
CPACA liquidados a tasa DTF 90 y 1.5 Bancaria, desde la fecha de ejecutoria 
de la sentencia, esto es, desde el 14 de julio de 2020, por la suma de 
CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO PESOS ($41.906.874) y hasta cuando se verifique el 
pago total de la misma. Las costas y agencias en derecho a la parte demandada 
dentro de la ejecución solicitada. 

 
En los hechos en que se fundamenta la demanda ejecutiva, se señaló que la 
sentencia de fecha 27 de abril de 2020 fue proferida por el JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, mediante la cual 
se resolvió declarar la nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. 
CSED ex No. 5834 del 12 de octubre de 2018 proferido por la Secretaría de 
Educación del departamento del Cesar y la nulidad parcial del acto administrativo 
contenido en la Resolución No. 003992 del 13 de junio de 2017. A título de 
restablecimiento del derecho, se ordenó a la ejecutada reliquidar la pensión de 
invalidez de la ejecutante, tomando en cuenta la totalidad de factores salariales 
devengados por ella en el último año anterior al retiro del servicio por invalidez, y 
teniendo en cuenta para el efecto el porcentaje de incapacidad laboral. 
 
Aunado a lo anterior, en el referido fallo que se pretende ejecutar se ordenó a la 
ejecutada el reconocimiento y pago de las diferencias de las mesadas pensionales 
existentes entre los valores que le fueron reconocidos y los que se le deben 
reconocer, a partir de la fecha efectiva del retiro del servicio, las cuales deben ser 
indexadas, mes a mes, para cada mesada pensional, teniendo en cuenta que el 
índice inicial es el vigente al momento de la causación de cada uno de ellos, 
conforme a lo establecido en el artículo 192 del CPACA. Al efecto, el día 27 de 
octubre de 2020 se requirió a la ejecutada a través de la Secretaría de Educación 
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del departamento del Cesar, a fin de buscar el cumplimiento del fallo proferido en 
su contra. Sin embargo, la ejecutada a la fecha NO ha cumplido con el 
reconocimiento y pago de la sentencia que en esta oportunidad se pretende 
ejecutar, decisión que quedó debidamente ejecutoriada el 14 de julio de 2020, que 
presta mérito ejecutivo y es susceptible de ejecutarse jurisdiccionalmente, siendo 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Con la finalidad de decidir si existe mérito para librar o no mandamiento ejecutivo, 
se dará aplicación a las normas del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; y en lo no regulado, se aplicará el Código General del 
Proceso por remisión expresa del artículo 299, en concordancia con el artículo 306 
del C.P.A.C.A., ya que en dicho estatuto no se señala procedimiento especial. 
 
El artículo 297 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en sus numerales primero (1º) y cuarto (4º) indican que, para los 
efectos de este Código, constituyen título ejecutivo «las sentencias debidamente 
ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 
dinerarias»; y «las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de 
ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de 
una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad 
administrativa (…)». 
 
Por su parte, el artículo 422 del Código General del Proceso prescribe que «pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial (…)».  
 
De igual forma, el párrafo inicial del artículo 430 ibídem, prevé que el juez puede 
librar mandamiento de pago ordenando al demandado que cumpla la obligación en 
la forma pedida, si fuere procedente, o por la suma que considere legal. Tal 
legalidad, indudablemente versa con relación al contenido del título que se pretende 
ejecutar. 
 
Así pues, para la procedencia del mandamiento de pago, se debe observar que el 
título ejecutivo cumpla con los requisitos formales y sustanciales, aclarándose que los 
requisitos formales consisten en que el documento o conjunto de documentos que dan 
cuenta de la existencia de la obligación sean auténticos y emanen del deudor o de su 
causante, de una sentencia de condena proferida por el Juez o Tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley, 
o de un acto administrativo debidamente ejecutoriado; y los requisitos sustanciales se 
traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante o de su 
causante y a cargo del ejecutado o del causante, sean claras, expresas y exigibles. 
 
Que la obligación sea expresa, se refiere a que se encuentre debidamente 
determinada, especificada y patente; que sea clara, significa que sus elementos 
aparezcan inequívocamente señalados, tanto su objeto (crédito) como sus sujetos 
(acreedor y deudor); que la obligación sea exigible, hace referencia a que 
únicamente es ejecutable la obligación pura y simple, o que, habiendo estado sujeta 
a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido ésta. 
 
Ahora bien, por regla general, el título contentivo de la obligación a recaudar consta 
en un solo documento, ya sean títulos valores u otro documento que cumpla con 
los requisitos exigidos por la norma transcrita; sin embargo, existen relaciones 
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jurídicas que, dada su complejidad, generan obligaciones que constan en diversos 
documentos, pero que juntos constituyen una unidad jurídica llamada Titulo 
Ejecutivo Complejo. 
 
Sólo cuando los documentos allegados con la demanda como título de recaudo, no 
dejen duda de la existencia de la obligación base de la ejecución, será procedente 
librar mandamiento de pago, dentro del respectivo proceso ejecutivo. 
 

CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso concreto, se observa que se persigue el pago de una 
obligación contenida en la sentencia de fecha 27 de abril de 2020, proferida por 
esta Agencia Judicial, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
identificado en la referencia, quedando debidamente ejecutoriada el 14 de julio de 
2020. Además, el término de ejecutabilidad de diez (10) meses previsto para el 
cumplimiento de las providencias judiciales que imponen el pago o la devolución de 
una suma de dinero, en virtud del artículo 192 del CPACA, norma aplicable al 
presente asunto, se cumplió el 14 de mayo de 2021. Por ende, han transcurrido 
más de un (1) año desde que se venció el término de ejecutabilidad de la 
providencia, lo cual permite inferir que la presente solicitud se encuentra en tiempo 
para su presentación. 
 
De conformidad con lo expuesto, para este Despacho hay lugar a proferir 
mandamiento de pago a favor de la parte ejecutante por las sumas pretendidas por 
concepto de capital, de acuerdo a su liquidación -la cual estará sujeta a lo que se 
decida en la etapa de liquidación del crédito-, más los intereses moratorios que se 
causen sobre dicha suma, a partir de su exigibilidad hasta que se verifique el pago; 
en la medida en se encuentra acreditada la existencia de una obligación contenida 
en la sentencia de fecha 27 de abril de 2020, proferida por esta Agencia Judicial, 
dentro del proceso de nulidad  y restablecimiento del derecho identificado en la 
referencia, providencia judicial debidamente ejecutoriada, que pone de presente la 
existencia de un título ejecutivo, cuya obligación base de recaudo se presenta de 
manera clara, expresa y actualmente exigible, a la luz del artículo 422 del Código 
General del proceso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de la NACIÓN – MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A., y en favor de la parte ejecutante, con base 
en la obligación contenida en la sentencia de fecha 27 de abril de 2020, proferida 
por esta Agencia Judicial dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 
derecho identificado en la referencia; por los siguientes conceptos: 
 
a) La suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES CIEN MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS ($79.100.837), que corresponde al capital relacionado 
con la diferencia en el retroactivo pensional después de reliquidar la primera 
mesada pensional desde el mes del 17 de mayo de 2017 hasta el 31 de marzo de 
2023. 
 
b) Los intereses moratorios que se causen sobre la suma descrita en el literal 
anterior, a partir de su exigibilidad y hasta la fecha en que se cumpla con el pago 
efectivo de la obligación. 



4 
 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente a la entidad ejecutada, para lo 
cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021; 
haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación (art. 431 
C.G.P.), y diez (10) días para proponer excepciones (art. 442 ibid.). 
 
TERCERO: Asimismo, notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público 
(Procurador 75 Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado ante este 
Juzgado), así como al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
CUARTO: Téngase al abogado CARLOS ANDRÉS FIGUEROA BLANCO como 
apoderado judicial de la parte ejecutante, en virtud de lo consagrado en el artículo 
77 del Código General del Proceso. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las 
herramientas electrónicas, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022 del 13 de junio 
de 2022, este Despacho se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos 
ordinarios del proceso. En el caso de ser necesario costear las notificaciones, 
publicaciones, copias necesarias para el diligenciamiento del proceso, edictos, 
comunicaciones telegráficas y correo aéreo, y demás trámites, esta agencia judicial 
lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028__ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 

 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON JAIDER CAMACHO LENGUA 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL HELI MORENO BLANCO DE 
PAILITAS- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00144-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandada contra la sentencia de fecha 16 

de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: J.R. JUNIOR BRITTO OVIEDO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00277-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la apoderada 
judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de la excepción mixta de caducidad del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho que invoca la apoderada del MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, se procede a resolverla de la siguiente manera: 
 
-Caducidad: La apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR indica que en la 
demanda se solicita que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 
la Resolución No. 2597 del 26 de noviembre de 2018 respecto de la cual no se 
agotaron los recursos de Ley, así mismo se invoca de manera errada la 
configuración de un acto ficto fundado en la solicitud del silencio administrativo 
positivo, el cual no se constituye como elemento suficiente, pues se trata de trámites 
administrativos distintos, dado a que frente a la imposición de la sanción se 
encontraban surtidas todas las etapas procesales, con lo cual se imposibilita la 
configuración del silencio administrativo que se reclama, acreditándose una 
formulación inadecuada de las pretensiones. 
 
Señala, que el acto acusado corresponde a la Resolución No. 2597 del 26 de 
noviembre de 2018, la cual fue notificada el 15 de diciembre de 2020, 
encontrándose agotados los términos para promover el presente medio de control, 
así: (i) la notificación del acto acusado es el 16 de diciembre de 2020, (ii) la solicitud 
de conciliación se presentó el 20 de marzo de 2021, (iii) la conciliación extrajudicial 
se realizó el 23 de junio de 2021,  y (iv) se presentó la demanda el 21 de octubre de 
2021. En consecuencia, la demanda se presentó de forma extemporánea, luego de 
siete (7) meses y dos (2) días, con lo cual había transcurrido un término superior a 
los cuatro (4) meses calendario con que contaba el demandante para su 
interposición. 
 
Del otro extremo, dentro del término para descorrer el traslado de las excepciones, 
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el apoderado de la parte demandante manifiesta que la demanda se presentó dentro 
de los términos legalmente establecidos, así:  
 

 
 
En el asunto bajo estudio, el Despacho procede a destacar las pretensiones de la 
demanda, en el sentido de identificar el acto administrativo demandado y proceder 
a revisar las pruebas allegadas al proceso, con el objeto de efectuar el estudio del 
fenómeno jurídico de la caducidad del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho. Primero, se observa que las pretensiones de la 
demanda se enfocaron del siguiente tenor literal: 
 

“I. PRETENSIONES: 
 
PRIMERO: Que se determine la diferencia entre caducidad (art. 161) y 
prescripción (art. 159) de los comparendos según el código nacional del tránsito 
y se aclare que se está solicitando la caducidad del comparendo FICTO toda vez 
que este concepto no ha quedado claro en su respuesta aducidas por la entidad 
accionada plasmado su concepto en respuesta argumentada en el requisito de 
procedibilidad como consecuencia de la conciliación ante la procuraduría 
realizada el 21 de junio /2021.  
 
SEGUNDO; -Que se declare la caducidad del comparendo No. 
200100000022185201 impuesta por el agente de tránsito ANSELMO SABALETA 
ARRIETA, del día 16/10/2018 tal y como lo establece el artículo 161 del código 
nacional de tránsito.  
 
TERCERO; que se declare la nulidad del acto administrativo ficto, de la resolución 
2597 del 26 de noviembre/2018 la cual se notificó incompleto (ver folio 26-29) 
producto del fallo de la ACCIÓN DE TUTELA emitido por el JUZGAD TERCERO 
PENAL MUNICIPAL Rad. 2020-00173 ACCIÓN presentada en diciembre/2020 , 
en donde la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO 
DE 2 VALLEDUPAR , se obligó a responder un derecho de petición TUTELADO 
, respuesta recibida y notificada el 16/12/2020 a través del cual en su resolución 
No. 271 del 03/12/2020 avoca negar la caducidad de la acción contravencional 
del comparendo No. 20001000000022185201 (dos años y medio) 2.5 años 
después de haberse creado un comparendo e incluirlo en el SIMITT legalizándolo 
forzosamente por su condición dominante.  
 
CUARTO; -Que a título de restablecimiento del derecho se condene a LA 
ALCALDIA DE VALLEDUPAR en cabeza del doctor MELLO CASTRO 
GONZALES por la acción u omisión de la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, representada legalmente por 
el doctor el DOCTOR ROBERTO DAZA GUERRERO y/o quien haga sus veces 
como secretario del ente territorial descentralizado del , MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR la caducidad del comparendo No. 200100000022185201 
impuesta por un agente de tránsito ANSELMO SABALETA ARRIETA , desde el 
día 16/10/2018 y la debida indemnización. (…).” 

 
Segundo, una vez revisadas las pretensiones de la demanda se establece que la 
parte demandante identifica como acto administrativo demandado el contenido en 
la Resolución No. 2597 del 26 de noviembre de 2018, en relación al cual se 
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procederá a examinar sí la demanda se presentó dentro de la debida oportunidad 
legal. 
 
Tercero, a folios 30 a 33 del ítem No. 03 de demanda y anexos, se advierte la 
Resolución No. 2597 del 26 de noviembre de 2018, cuyo contenido es el siguiente: 
 

 

 
 
Cuarto, las partes coinciden en afirmar que el acto administrativo relacionado se 
notificó el 15 de diciembre de 2020, incluso se observa a folio 23 del ítem No. 03 de 
demanda y anexos, que la mencionada notificación se surtió al demandante por vía 
electrónica, enviado desde la correspondencia de la oficina de tránsito, ilustrándose 
así: 
 

 
 



5 
 

Quinto, contra el acto administrativo anteriormente referenciado se presentó recurso 
de reposición y en subsidio de apelación, que se verifica a folio 35 del ítem No. 03 
de la demanda y anexos, así: 
 

 
 
Sexto, la impugnación se recibió en la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE VALLEDUPAR el día 22 de diciembre de 2020, dentro de la 
debida oportunidad legal, frente a lo cual se debe tener en cuenta que la multa 
impuesta por ser inferior a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes procede solamente el recurso de reposición, tal como consta a folio 34 del 
ítem No. 03 de la demanda y anexos, así: 
 

 
Séptimo, se observa que en el trámite administrativo el demandante presentó el 
recurso de reposición, el cual sólo procedía contra la Resolución No. 2597 del 26 
de noviembre de 2018, dentro del plazo legal, con su debida sustentación, con la 
relación de las pruebas que pretende hacer valer y con la indicación del nombre y 
dirección del recurrente.  
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Sin embargo, lo cierto es que la entidad demandada guardó silencio administrativo 
frente a dicho recurso, con lo cual en el caso concreto procede dar aplicación al 
artículo 86 del CPACA, que establece que transcurrido dos (2) meses contados a 
partir de la interposición de los recursos de reposición o apelación sin que se haya 
notificado decisión expresa sobre ellos, se entenderá que la decisión es negativa. 
Por lo tanto, le asiste razón a la parte demandante que en su pretensión tercera 
solicita que: “se declare la nulidad del acto administrativo ficto, de la resolución 2597 
del 26 de noviembre/2018”. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 

Así mismo, se consagra en el numeral primero ibidem los casos en los que la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad 
de actos administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya 
bienes estatales imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de 
una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, siempre que este 
último no haya perdido fuerza de ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente 
establecidos en la ley.   
 

De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria 
de nulidad del acto ficto configurado el día 22 de febrero de 2020 frente al recurso 
de reposición que se presentó el día 22 de diciembre de 2020 contra la Resolución 
No. 2597 del 26 de noviembre de 2018, por corresponder a un acto producto del 
silencio administrativo la demanda puede presentarse en cualquier tiempo, no opera 
el fenómeno de la caducidad en esta oportunidad. En consecuencia, se niega la 
excepción de caducidad propuesta por la demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “caducidad”, propuesta por 
la apoderada del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada ERIKA BIBIANA SÁNCHEZ 
HINOJOSA, identificada con la C.C. No. 49.777.135 expedida en el municipio de 
Valledupar y la Tarjeta Profesional No. 105.499 del C.S.J., como apoderada del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, en los términos del poder conferido (folio 8 del ítem 
No. 12 contestación de la demanda del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)      
 
 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se fija como fecha para realizar la audiencia 

de pruebas dentro de este asunto, el día 9 de agosto de 2023, a las 4:00 de la 

tarde.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 de 20221, la mencionada 
audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LifeSize, y 
el enlace será remitido al correo electrónico del Agente del Ministerio Público, los 
testigos y apoderados que se encuentran relacionados en el expediente, un día 
antes de la audiencia. 
 
Como la audiencia de pruebas debe realizarse por medios tecnológicos, se impone 
al apoderado de la parte demandada, por ser quien pidió la prueba, la carga de 
realizar todas las actuaciones necesarias para lograr la comparecencia de los 
testigos a la audiencia de pruebas en la fecha y hora señalada a través de medio 
tecnológico. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

                                                           
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judicial, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones”  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 
 

DEMANDANTE: DEIVIS EDITH HERNANDEZ AVIL 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON TORRES 
DE LA JAGUA DE IBIRICO- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00321-00 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARJORIE YENEIS TONCEL ANDRADE 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL SAN JUAN BOSCO DE BOSCONIA -
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00071-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se conceden los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados oportunamente tanto por la parte demandante como por la demandada 

contra la sentencia de fecha 16 de junio de 2023 proferida por este Despacho 

(Artículos 243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, 

respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: EMELDO ANTONIO MIRANDA LINARES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00088-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 16 

de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SORAIDA SIMANCA VILLAFAÑE 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00100-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO a las 
partes por el término de tres (3) días, de las pruebas aportadas al requerimiento 
probatorio efectuado al MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG y a la Secretaría 
de Educación del Departamento del Cesar, visibles en los numerales 41 y 45 del 
expediente electrónico, para que ejerzan el principio de contradicción y manifiesten 
si tienen alguna objeción frente a estas. 
 
De no existir objeción, se procederá a resolver lo pertinente respecto de los alegatos 
de conclusión. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

           
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

     
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI 
ATLANTICO 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL SAN JOSÉ DE BECERRIL- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00199-00 
 

 
Procede el Despacho a rechazar la presente demanda, de conformidad con las 
siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES – 
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece: 
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 
los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 
legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.”-Subraya por fuera del texto original-. 
 

Ahora bien, mediante proveído de fecha 22 de junio de 2023, este despacho, una 
vez adecuada y reformada la demanda por la parte demandante, procedió a 
inadmitirla para efectos de que la parte demandante allegara la constancia de 
conciliación extrajudicial que se debió adelantar ante la Procuraduría General de la 
Nación en virtud de lo dispuesto en el artículo 161-1 del CPACA. 
 
No obstante, advierte el Despacho que pese a haberse inadmitido la demanda, la 
parte demandante no presentó actuación alguna, tendiente a subsanar la misma, tal 
y como se certifica en la nota secretarial visible en el numeral 14 del expediente 
electrónico. 
 
En ese sentido, debe darse aplicación a lo normado en el numeral 2 del artículo 169 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que este juzgado procederá a rechazar la presente demanda al no haber sido 
subsanada.  
 
En tal virtud, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada. 
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SEGUNDO: Como se trata de expediente electrónico, no hay lugar a devolución de 
expediente. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, háganse las anotaciones secretariales 
de rigor y archívese el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ALFREDO CAMPO PEINADO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00308-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 16 

de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARITZA ESTHER CALIZ CÓRDOBA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00332-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO a las 
partes por el término de tres (3) días, de las pruebas aportadas al requerimiento 
probatorio efectuado al MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG y a la Secretaría 
de Educación del Departamento del Cesar, visibles en los numerales 34 Y 39 del 
expediente electrónico, para que ejerzan el principio de contradicción y manifiesten 
si tienen alguna objeción frente a estas. 
 
De no existir objeción, se procederá a resolver lo pertinente respecto de los alegatos 
de conclusión. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028 

 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: FERNANDO ANTONIO VANEGAS SUÁREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00339-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la apoderada del FOMAG contra la sentencia de 

fecha 26 de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YANEL LEYVA HERNANDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00340-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO a las 
partes por el término de tres (3) días, de las pruebas aportadas al requerimiento 
probatorio efectuado al MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG y a la Secretaría 
de Educación del Departamento del Cesar, visibles en los numerales 39 y 41 del 
expediente electrónico, para que ejerzan el principio de contradicción y manifiesten 
si tienen alguna objeción frente a estas. 
 
De no existir objeción, se procederá a resolver lo pertinente respecto de los alegatos 
de conclusión. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028 

 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
 

Secretario 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARLEDYS BLANCO VILORIA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00352-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone CORRER TRASLADO a las 
partes por el término de tres (3) días, de las pruebas aportadas al requerimiento 
probatorio efectuado al MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG y a la Secretaría 
de Educación del Departamento del Cesar, visibles en los numerales 37 y 40 del 
expediente electrónico, para que ejerzan el principio de contradicción y manifiesten 
si tienen alguna objeción frente a estas. 
 
De no existir objeción, se procederá a resolver lo pertinente respecto de los alegatos 
de conclusión. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 365b926224aef68340502649cbc8548473ce70917f748f3269a702b27f37e3b4

Documento generado en 19/07/2023 11:58:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CARMENZA MARÍA VERDECIA MONTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00491-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la apoderada del FOMAG contra la sentencia de 

fecha 26 de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NACYRA MARÍA DADUL BARROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00492-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la apoderada del FOMAG contra la sentencia de 

fecha 26 de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CLARA DEL AMPARO MACHACON 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00493-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la apoderada del FOMAG contra la sentencia de 

fecha 26 de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: OLGA CECILIA SOLANO BORREGO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00494-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la apoderada del FOMAG contra la sentencia de 

fecha 26 de junio de 2023 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028_ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 
 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023)      

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ZORAIDA ESTHER DE ARMAS PADILLA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00146-00 
 

 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya) 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en 
cuenta que el asunto de la referencia es de puro derecho, no hay pruebas que 
practicar y no hay excepciones previas que resolver (las demandadas NO 
contestron la demanda), el Despacho, con base en el artículo 181 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, DISPONE: 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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PRIMERO: Tener por no contestada la demanda, en atención al informe secretarial 
que obra en el numeral 11 del expediente electrónico.  
 
SEGUNDO:  Tener como pruebas las aportadas, a las cuales se les dará el valor 
probatorio que les corresponda al momento de dictar sentencia. 
 
TERCERO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si 
ZORAIDA ESTHER DE ARMAS PADILLA, tiene derecho al reconocimiento y pago 
de la indemnización moratoria consagrada en la Ley 244 de 1995, subrogada por la 
Ley 1071 de 2006, como consecuencia del pago tardío de la cesantía.   
 
CUARTO: En firme las medidas adoptadas anteriormente -porque no se 
presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de una nueva 
providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 del CPACA, oportunidad en la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028__ 
 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

           
Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

     
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE AGUSTIN VILLALOBOS MINDIOLA 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00224-00 
 

 
Procede el Despacho a rechazar la presente demanda, de conformidad con las 
siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES – 
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece: 
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 
los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 
legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.”-Subraya por fuera del texto original-. 
 

Ahora bien, mediante proveído de fecha 29 de junio de 2023, este despacho avocó 
conocimiento del asunto y procedió a inadmitirlo para efectos de que la parte 
demandante i) invocara el medio de control procedente, ii) adecuara las 
pretensiones de la demanda indicando el acto administrativo demandado, iii) 
cumpliera la exigencia del numeral 8 de artículo 162 del CPACA, adicionado por la 
Ley 2080 de 2021 y iv) adecuara el poder.  
 
No obstante, advierte el Despacho que pese a haberse inadmitido la demanda, la 
parte demandante no presentó actuación alguna, tendiente a subsanar la misma, tal 
y como se certifica en la nota secretarial visible en el numeral 9 del expediente 
electrónico. 
 
En ese sentido, debe darse aplicación a lo normado en el numeral 2 del artículo 169 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que este juzgado procederá a rechazar la presente demanda al no haber sido 
subsanada.  
 
En tal virtud, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada. 
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SEGUNDO: Como se trata de expediente electrónico, no hay lugar a devolución de 
expediente. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, háganse las anotaciones secretariales 
de rigor y archívese el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8:A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005



Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARUJA ARAUJO MONTEJO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y MUNICIPIO 
DE PUEBLO BELLO (CESAR) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00321-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MARUJA ARAUJO MONTEJO 
en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DEL CESAR y MUNICIPIO DE 
PUEBLO BELLO (CESAR). En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag, al Gobernador del Departamento del Cesar y al alcalde del Municipio de 
Pueblo Bello- Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, 
al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, 
Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 26 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 

Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0ae40510b22a2f43641a16def8585c03e939b9b96bcb7c0a4507a7f2de6fc37

Documento generado en 19/07/2023 11:58:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HERNAN ENRIQUE COTES LOBO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00341-00 
 

De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, 
advierto que sería del caso manifestar mi impedimento para conocer del trámite de este 
asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de servicios 
profesionales con una de las entidades demandadas - Municipio de Valledupar- 
(contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 2023), sin embargo, aplicando el principio 
de economía procesal, considero innecesaria dicha actuación, toda vez que he 
manifestado impedimento en más de 50 procesos por la misma causal, sin embargo, 
el Juzgado que sigue en turno lo ha declarado infundado, por considerar que no existen 
elementos claros que permitan inferir la existencia de móviles subjetivos que puedan 
afectar la imparcialidad en estos casos, toda vez que el conyugue no figura como 
participe bajo ninguna modalidad dentro de las actuaciones, ni actúa como apoderado 
del ente territorial. Atendiendo a que mi conyugue en este asunto tampoco ha 
intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar, se continuará el 
trámite correspondiente, trasladando a este asunto la postura ya asumida por parte del 
Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido impedimento.  
 
Por lo anterior, se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en 
las siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 84 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que a la demanda debe anexarse el poder para iniciar el proceso, 
cuando se actúe por medio de apoderado.  
 
Por su parte, el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica” (que se adoptó como legislación permanente mediante Ley 2213 
de 13 de junio de 2022), establece: 
 

“Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 
la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 



 

En el presente caso, se aportó el poder otorgado por el señor HERNAN ENRIQUE 
COTES LOBO al abogado WALTER LOPEZ HENAO para que en su nombre y 
representación presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra 
de la Nación- Ministerio de Educación y Departamento del Cesar, no obstante, se 
advierte que dicho poder no tiene nota de presentación personal ni se aportó la prueba 
de haberse conferido mediante mensaje de datos, tal y como lo exige el artículo 5 del 
Decreto 806 antes citado, requisito necesario para presumir su autenticidad. Por lo 
anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto aportando el poder debidamente 
otorgado, para efecto de proceder con la admisión.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días al actor para que subsane el defecto 
indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de este plazo, 
la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NELFIS DEL SOCORRO CONTRERAS LAZZO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00343-00 
 
De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, advierto 
que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo del trámite de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de servicios 
profesionales con el Municipio de Valledupar (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 
2023), sin embargo, en aplicación del principio de economía procesal, considero 
innecesaria dicha actuación, toda vez que he manifestado impedimento en más de 50 
procesos similares y por la misma causal, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno lo 
ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que permitan inferir 
la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda 
vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna modalidad dentro de las 
actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. Atendiendo a que en este asunto 
tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar mi conyugue, 
se continuará el trámite correspondiente, trasladando la postura ya asumida por parte del 
Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido impedimento. 
 
Por lo anterior, por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 NELFIS DEL 
SOCORRO CONTRERAS LAZZO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Alcalde del Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 28 de junio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FERLIDES PAOLA PINEDA 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00349-00 
 
De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, advierto 
que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo del trámite de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de servicios 
profesionales con el Municipio de Valledupar (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 
2023), sin embargo, en aplicación del principio de economía procesal, considero 
innecesaria dicha actuación, toda vez que he manifestado impedimento en más de 50 
procesos similares y por la misma causal, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno lo 
ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que permitan inferir 
la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda 
vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna modalidad dentro de las 
actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. Atendiendo a que en este asunto 
tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar mi conyugue, 
se continuará el trámite correspondiente, trasladando la postura ya asumida por parte del 
Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido impedimento. 
 
Por lo anterior, por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 FERLIDES 
PAOLA PINEDA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Alcalde del Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de julio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EVERMIRO ARZUAGA JIMENEZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00350-00 
 
De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, advierto 
que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo del trámite de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de servicios 
profesionales con el Municipio de Valledupar (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 
2023), sin embargo, en aplicación del principio de economía procesal, considero 
innecesaria dicha actuación, toda vez que he manifestado impedimento en más de 50 
procesos similares y por la misma causal, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno lo 
ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que permitan inferir 
la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda 
vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna modalidad dentro de las 
actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. Atendiendo a que en este asunto 
tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar mi conyugue, 
se continuará el trámite correspondiente, trasladando la postura ya asumida por parte del 
Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido impedimento. 
 
Por lo anterior, por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 EVERMIRO 
ARZUAGA JIMENEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Alcalde del Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de julio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DAIRO ALFONSO HINOJOSA MAESTRE 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00352-00 
 
De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, advierto 
que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo del trámite de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de servicios 
profesionales con el Municipio de Valledupar (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 
2023), sin embargo, en aplicación del principio de economía procesal, considero 
innecesaria dicha actuación, toda vez que he manifestado impedimento en más de 50 
procesos similares y por la misma causal, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno lo 
ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que permitan inferir 
la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda 
vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna modalidad dentro de las 
actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. Atendiendo a que en este asunto 
tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar mi conyugue, 
se continuará el trámite correspondiente, trasladando la postura ya asumida por parte del 
Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido impedimento. 
 
Por lo anterior, por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 DAIRO 
ALFONSO HINOJOSA MAESTRE en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Alcalde del Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de julio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EDUARDO VEGA ARNEDO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00353-00 
 
De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, advierto 
que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo del trámite de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de servicios 
profesionales con el Municipio de Valledupar (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 
2023), sin embargo, en aplicación del principio de economía procesal, considero 
innecesaria dicha actuación, toda vez que he manifestado impedimento en más de 50 
procesos similares y por la misma causal, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno lo 
ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que permitan inferir 
la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda 
vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna modalidad dentro de las 
actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. Atendiendo a que en este asunto 
tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar mi conyugue, 
se continuará el trámite correspondiente, trasladando la postura ya asumida por parte del 
Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido impedimento. 
 
Por lo anterior, por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 EDUARDO 
VEGA ARNEDO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Alcalde del Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 11 de julio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR   
 

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS MANUEL BLANQUICET RANGEL 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG- FIDUPREVISORA SA Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00354-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 LUIS MANUEL BLANQUICET 
RANGEL en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA SA Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del FOMAG, al representante legal de la FIDUPREVISORA SA y al Gobernador del 
Departamento del Cesar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ALIRIO GUERRERO GOMEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 16 de febrero de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS PALENCIA PÉREZ 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00355-00 
 
De conformidad con la causal prevista en el numeral 4 del artículo 130 del CPACA, advierto 
que sería del caso manifestar mi impedimento para continuar conociendo del trámite de 
este asunto, en atención a que mi conyugue suscribió contrato de prestación de servicios 
profesionales con el Municipio de Valledupar (contrato No. 0116-SGR de 15 de febrero de 
2023), sin embargo, en aplicación del principio de economía procesal, considero 
innecesaria dicha actuación, toda vez que he manifestado impedimento en más de 50 
procesos similares y por la misma causal, sin embargo, el Juzgado que sigue en turno lo 
ha declarado infundado, por considerar que no existen elementos claros que permitan inferir 
la existencia de móviles subjetivos que puedan afectar la imparcialidad en estos casos, toda 
vez que el conyugue no figura como participe bajo ninguna modalidad dentro de las 
actuaciones, ni actúa como apoderado del ente territorial. Atendiendo a que en este asunto 
tampoco ha intervenido ni actúa como apoderado del Municipio de Valledupar mi conyugue, 
se continuará el trámite correspondiente, trasladando la postura ya asumida por parte del 
Juzgado Sexto Administrativo en relación con el referido impedimento. 
 
Por lo anterior, por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio 
del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 JUAN CARLOS 
PALENCIA PÉREZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag y al Alcalde del Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I 
para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 12 de julio de 2023 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____028___ 

 
Hoy ________21-07-2023________Hora 8: A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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